RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006963, Ent. N° 6045/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES)  relacionadas con el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de trabajo, para la selección de propuestas de trabajo presentadas por OSCs y/o cooperativas, para la gestión de centros 24 horas en la ciudad de Montevideo en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle –PASC;

RESULTANDO: 
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 27 de junio del 2012, acordó: 
a) Suscritos los convenios por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y las Organizaciones de la Sociedad Civil:  PADRE HURTADO (gestión de un centro de 30 cupos para adultos mayores autoválidos, $ 3:330.104); PLEMUU: (gestión de una casa medio camino de 15 cupos para mujeres solas,                 $ 5:171.936); y PLATAFORMA COOPERATIVA: (gestión de una casa medio camino de 15 cupos para mujeres solas o con hijos, $ 5:171.936) y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto total de $ 13:673.976,   como las eventuales prórrogas de los mismos, emergente de las contrataciones con las Organizaciones de la Sociedad Civil referidas, para participar en el  Programa de Atención a Personas en Situación de Calle –PASC., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
b) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

2) que en esta oportunidad se remite la siguiente documentación:

2.1) Observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 30 de julio del 2013, respecto al Convenio entre la Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada y el 
MIDES, por el importe de $ 1:356.751 por no haber dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 132 del TOCAF (plazo rendición de cuentas 60 días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos), por el Artículo 416 de la Ley Nº 17.930 (no podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad) y por la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas (ninguna suma permanecerá sin rendir cuenta durante más de dos meses posteriores al mes que fue recibida);

2.2)  Resolución Nº 1033/013 adoptada por el Ministro de Desarrollo Social, mediante la cual se reitera el gasto de $ 1:356.751, en virtud de que resulta imprescindible continuar brindando atención a personas que se encuentran en situación de calle, en el caso particular el objeto de la contratación con la citada cooperativa consiste en la gestión de una Casa Medio Camino de 15 cupos para mujeres solas o con hijos, que funciona en la calle Islas Canarias 4872, en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle (PASC);

2.3) Prórroga de convenio entre el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y la Cooperativa de Trabajo Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada suscrito con fecha 12 de julio del 2012, siendo el plazo de la misma desde el día 12 de julio del 2013 hasta el 11 de julio del 2014. El objeto de la presente prórroga consiste en continuar gestionando por parte de la referida  cooperativa de una Casa Medio Camino de 15 cupos para mujeres solas o con hijos, siendo el precio de la contraprestación que recibirá la cooperativa por la prórroga del convenio asciende a la suma total de $ 5:171.936 que serán abonados en cuatro partidas iguales, previa presentación de rendiciones de cuenta;

2.4) que consta Resolución Nº 1144/013 adoptada por el Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Social con fecha 26 de agosto del 2013, por la cual se autoriza la prórroga del convenio suscrito por dicha Secretaría de Estado y Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada, por el monto de hasta      $ 5:171.936;
2.5) que luce Resolución Nº 1434/013 adoptada por el Ministro de Desarrollo Social con fecha 3 de octubre del 2013, por la cual se resuelve modificar el numeral segundo del considerando y el numeral segundo del Resuelve de la resolución precedente, estableciendo que la contraprestación que recibirá la cooperativa en virtud de la prórroga, asciende a la suma de $ 5:171.936.- más los reajustes correspondientes en función de los aumentos de salarios e IPC y serán abonados en cuatro partidas iguales ($ 1:292.984);
2.6) que se agregan, documentos Etapas del Gasto: Afectación Nº 002826 de 12.09.2013, Compromiso 001 y Constancia de Afectación de Crédito, con cargo al Prog. 401, Proy. 104, ObjGas 554, por la suma de $ 2:713.502 (2 partidas 2013 y dos partidas 2014);
CONSIDERANDO: 1) que no consta en los obrados que la Administración haya cumplido con la normativa relativa a la rendición de cuentas de partidas, por lo cual se mantiene incambiada las causal que motivó la observación de la Contadora Auditora de fecha 30 de julio de 2013 (Resultando 2.1 y 2.2);

2) que la prórroga dispuesta está prevista en la cláusula cuarta del convenio celebrado entre el referido Ministerio y la Cooperativa de Trabajo Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada con fecha 12 de julio del 2012, que establece la renovación del mismo por hasta cuatro periodos de doce meses, previo informe favorable de gestión; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto relativo a la prórroga de la contratación con la Cooperativa de Trabajo Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada, por la suma de $ 5:171.936.- más los reajustes correspondientes en función de los aumentos de salarios e IPC, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente.-

2) De las partidas otorgadas se deberá rendir cuenta (Artículo 132 y concordantes del TOCAF y Ordenanza N° 77 de 29 de diciembre de 1999);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 30 de julio del 2013;
5) Comunicar al Poder Ejecutivo;

6) Dar cuenta a la Asamblea General;
7) Devolver las actuaciones.

ag
PAGE  
2

